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DECRETO FORAL 19/2008, de 17 de marzo, por el que se adecuan
las retribuciones complementarias de los funcionarios de las
Administraciones Públicas de Navarra, en ejecución del
Acuerdo suscrito entre la Administración y los sindicatos sobre
condiciones de empleo del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra para los años 2006 y 2007.

En aplicación del Acuerdo suscrito el día 21 de julio de 2006 entre
la Administración y los sindicatos sobre condiciones de empleo del
personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra para

los años 2006 y 2007, es preciso proceder a la adecuación de las re-
tribuciones complementarias del año 2007 del personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra con la aplicación del fondo
económico creado y dotado en el apartado 2, letra C) del mismo.

Una vez negociados en la Comisión Paritaria de interpretación y
desarrollo del Acuerdo los criterios de aplicación del referido apartado
del mismo, procede modificar la plantilla orgánica de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos con
el fin de adecuar las retribuciones complementarias de los diferentes
puestos de trabajo que conforman la misma, incluido el personal do-
cente no universitario del Departamento de Educación, en virtud de la
habilitación conferida al Gobierno de Navarra por la Disposición Adi-
cional Cuarta de la Ley Foral 17/2006, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejercicio del año 2007.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto por la Disposición
Adicional Quinta de la referida Ley Foral 17/2006, de 27 de diciembre,
el incremento de las retribuciones complementarias que se establece
en el presente Decreto Foral en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 2.C) del Acuerdo de 21 de julio de 2006 suscrito entre la Ad-
ministración y los sindicatos sobre condiciones de empleo del personal
al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra para los años
2006 y 2007, le será de aplicación al personal funcionario al servicio
de las entidades locales de Navarra, por lo que se ha tramitado el pro-
yecto ante la Comisión Foral de Régimen Local, la cual ha emitido in-
forme favorable sobre el mismo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior, y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de
Navarra en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2008,

DECRETO:
Artículo 1. Adecuación de las retribuciones complementarias de

los puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos autónomos.

1. Se incrementan las retribuciones complementarias de los
puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Foral de Na-
varra y sus organismos autónomos, con efectos de 1 de enero de 2007,
en los términos que se indican a continuación según su nivel de ads-
cripción:

A) Personal perteneciente al Cuerpo de la Policía Foral de Na-
varra.

Nivel A: un 5,22 por 100.
Nivel B: un 4,77 por 100.
Nivel C: un 3,96 por 100.
B) Personal específico del servicio de prevención, extinción de in-

cendios y salvamento.
Nivel A (Oficial de Bomberos): un 4,38 por 100.
Nivel B (Suboficial y Sargento de Bomberos): un 4,27 por 100.
Nivel C (Cabo de Bomberos y Bombero): un 3,69 por 100.
C) Personal sanitario, según la clasificación recogida en el Anexo

de estamentos y especialidades de la Ley Foral 11/1992, de 20 de oc-
tubre, reguladora del régimen específico del personal adscrito al Ser-
vicio Navarro de salud-Osasunbidea.

Nivel A: un 4,40 por 100.
Nivel B: un 3,39 por 100.
Nivel C: un 3,14 por 100.
Nivel D: un 3,31 por 100.
Nivel E: un 3,30 por 100.
D) Personal docente no universitario del Departamento de Edu-

cación.
Nivel A: un 3,32 por 100.
Nivel B: un 3,41 por 100.
E) Resto del personal de la Administración de la Comunidad Foral

de Navarra y sus organismos autónomos (no incluido en los apartados
anteriores):

Nivel A: un 3,72 por 100.
Nivel B: un 3,57 por 100.
Nivel C: un 3,36 por 100.
Nivel D: un 2,99 por 100.
Nivel E: un 3,21 por 100.
2. Los porcentajes reflejados en el apartado anterior se calcularán

sobre el sueldo inicial del nivel respectivo e incrementarán el comple-
mento asignado a cada uno de los puestos de trabajo de la siguiente
forma:

A) El complemento específico docente, por lo que se refiere al
personal docente no universitario del Departamento de Educación.

B) El complemento específico, respecto del personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

C) El complemento de puesto de trabajo, en el resto de los su-
puestos.
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Artículo 2. Aplicación al personal funcionario al servicio de las en-
tidades locales de Navarra de la adecuación de retribuciones comple-
mentarias establecida para los puestos de trabajo de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

Al personal funcionario al servicio de las entidades locales de Na-
varra le resultará de aplicación la adecuación de retribuciones comple-
mentarias establecida para los puestos de trabajo de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos en el
apartado 1.E) del artículo anterior de este Decreto Foral, salvo al per-
sonal integrante de los Cuerpos de Policía Local, a los que se les apli-
cará el apartado 1.A) del referido artículo.

Artículo 3. Determinación de los importes de las retribuciones va-
riables del personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

Las retribuciones variables del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos
tendrán, con efectos de 1 de enero de 2007, los importes que se in-
corporan como Anexo a este Decreto Foral.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.−Habilitación para el desarrollo y ejecución del Decreto

Foral.
Se faculta al Consejero de Presidencia, Justicia e Interior para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de este Decreto Foral.

Segunda.−Entrada en vigor.
Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra, retrotrayéndose sus efectos
económicos al 1 de enero del año 2007.

Pamplona, 17 de marzo de 2008.−El Presidente del Gobierno de
Navarra, Miguel Sanz Sesma.−El Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior, Javier Caballero Martínez.

ANEXO
Compensación por trabajo en día festivo

A PARTIR DIA FESTIVO
NIVEL O GRUPO IMPORTE HORA

 NUMERO 33

 A 8,39 12,59

 B 8,39 12,59

 C 7,71 11,57

 D 6,99 10,49

 E 6,99 10,49

Compensación por trabajo nocturno

NIVEL O GRUPO IMPORTE HORA

 A 3,66

 B 3,66

 C 2,99

 D 2,61

 E 2,61

 Complemento por realización de guardias (excepto residentes)
(importe hora)

 PRESENCIA FISICA LOCALIZADAS NIVEL O

 GRUPO HOSPITALARIAS E.A.P. HOSPITALARIAS E.A.P.

 A 21,22 19,08 10,60 9,54

 B 12,73 12,73 6,36 6,36

 C 10,16 - 5,09 -

 D 8,13 - 4,07 -

 E 8,13 - 4,07 -

 Complemento por realización de guardias del personal
residente en formación (importe hora)

AÑO DE RESIDENCIA PRESENCIA FISICA

Residente primer año 12,73

Residente segundo año 14,84

Residente tercer año 16,97

Residente cuarto año 18,67

Residente quinto año 18,67

Plus de dispersión geográfica

 TIPO IMPORTE MES

 Dispersión/TIS 0,115777

Dispersión hora de guardia 0,61

Complemento de capitación

 TIPO IMPORTE MES

Capitación Médico 0,220773

Capitación Pediatra 0,309430

Capitación ATS EAP 0,072142

Dietas

 TIPO IMPORTE

Sin pernoctación 19,93

Con pernoctación 35,36

Fuera de Navarra 26,89

Ac. 3-11-78 y 21-12-78 9,95

Kilometraje

 IMPORTE

Km recorrido 0,30

 Compensación por impartir actividades formativas en el INAP
(importe hora)

 HORARIO IMPORTE IMPORTE  TITULACION SUPUESTO TIPO HORA LABORAL DIA DIA  UNIVERSITARIA ORDINARIO LABORABLE FESTIVO

 a) lectiva sí sí 29,88 44,82

 b) lectiva no sí 64,76 97,14

 c) lectiva sí no 22,99 34,47

 d) lectiva no no 49,79 74,71

 e) prácticas sí - 17,67 26,52

 f) prácticas no - 38,30 57,47

 Compensación por impartir docencia en el Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea (importe hora)

 DENTRO JORNADA FUERA JORNADA

Acciones formativas esporádicas 29,88 64,76

Acciones formativas periódicas 9,97 21,62

 Compensación por formar parte de tribunales de selección
(excepto personal docente)

 MIEMBRO DEL PERSONAL
 TRIBUNAL AUXILIAR

TIPO DE SELECCION PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL
HORA HORA HORA HORA

LABORABLE FESTIVA LABORABLE FESTIVA

Personal fijo 59,76 69,69 59,76 24,91 37,36 19,93 29,87

Personal temporal (selección propia) 39,84 49,79 39,84 24,91 37,36 19,93 29,87

Personal temporal (a través del SNE) 29,88 39,84 29,88 24,91 37,36 19,93 29,87

Concurso de méritos 19,93 29,88 19,93 24,91 37,36 19,93 29,87



B.O. de Navarra−Número 41 Lunes, 31 de marzo de 2008 3613

Compensación por formar parte de tribunales de selección del personal docente

DIA LABORABLE DIA FESTIVO   

 PRESIDENTE Y PERSONAL PRESIDENTE Y PERSONAL
 VOCAL  VOCAL

 SECRETARIO COLABORADOR SECRETARIO COLABORADOR

TIPO DE SELECCION POR ASISTENCIA POR HORA POR ASISTENCIA POR HORA

Personal fijo 74,43 69,48 19,93 111,65 104,22 29,87

Personal temporal (selección propia) 49,63 44,67 19,93 74,44 67,01 29,87

Personal temporal (a través del SNE) 39,69 29,79 19,93 59,54 44,68 29,87

Concurso de traslados o acceso a Catedráticos 49,63 44,67 19,93 74,44 67,01 29,87

Personal fijo para puestos con carácter temporal 47,71 42,95 19,93 71,56 64,42 29,87

Personal asesor de Tribunales docentes 24,91 37,36

 Profesional especialista Formación Profesional
(Decreto Foral 260/1999, de 2 de agosto)

 IMPORTE

Compensación por hora 38,93
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